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JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: TERMINACIÓN SIN SENTENCIA PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR de BANCO BBVA COLOMBIA contra ERIKA MILENA 

ARRAZOLA SIERRA. Nro.2022-00088-00. 
 
Como quiera que el Apoderado Judicial de la parte ejecutante solicita la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación aquí cobrada y Costas Procesales, el 
Levantamiento de las Medidas Cautelares, conforme a lo dispuesto en el Art. 461 del C. 
G. P., por ser legal y procedente, se accederá a lo propio. 
 
En mérito de lo expuesto, se,                                                     

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso, por pago total de la 
obligación aquí cobraba y las costas procesales, conforme a lo dispuesto en el Art. 461 
del C. G. P., consecuencialmente ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas consistentes en: 
 

 Embargo y retención de las Sumas Dinerarias que tenga o llegase a tener 
depositadas en su favor la parte ejecutada, ERIKA MILENA ARRAZOLA 
SIERRA, identificada con cedula de ciudadanía No. 64.573.701, en las Cuentas 
Corrientes, de Ahorros, en los siguientes establecimientos Bancarios y 
Corporaciones de Ahorro de esta Ciudad: BANCO DE OCCIDENTE S.A., 
BANCO AV VILLAS S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., BANCO COLPATRIA S.A., BANCO POPULAR S.A., 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO 
COOMEVA S.A., BANCOLOMBIA S.A., decretada en proveído de septiembre 
veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), y comunicada con Oficio 
N°0506 del día 30 de marzo de 2022. Ofíciese. 
 

 Embargo y secuestro del bien inmueble individualizado con matrícula 
inmobiliaria Nro. 340-12182 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Sincelejo, de propiedad de la parte ejecutada ERIKA MILENA ARRAZOLA 
SIERRA, identificada con cedula de ciudadanía No. 64.573.701, decretada en 
proveído de septiembre veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), y 
comunicada con Oficio N°0507 del día 30 del mismo mes y año. Ofíciese. 

 



 

Ordenase el desglose del título ejecutivo objeto de recaudo agregado al expediente, 
háganse entrega de él al interesado, a sus costas, déjese en el expediente las constancias 
de rigor conforme al artículo 116 del C.G.P. 
 

Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
Acéptese la renuncia a término y ejecutoria incoada por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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